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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00090-00 

Demandante Pedro Alfonso Almario Rojas 

Demandado Porvenir S.A. 

 

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista las actuaciones procesales que antecede, se advierte que la entidad 
requerida FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., no allegó 
respuesta al requerimiento, realizado mediante autos de fechas 11 de agosto 
de 2023 y 5 de septiembre de 2023. 
 
En ese entendido, el Juzgado reitera por tercera vez lo ordenado a través de 
autos de fecha 11 de agosto de 2023 y 5 de septiembre de 2023, respecto 
de esta administradora, el cual, dispuso: 
 

REQUERIR al FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., para que, en calidad de perito, en el término perentorio de diez 
(10) días, allegue con destino al proceso de la referencia, a través del 
correo institucional j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, un informe 
que dé cuenta de tres (3) simulaciones de reliquidaciones pensionales, 
con su respectivos excedentes de libre disponibilidad, correspondiente al 
señor Pedro Alfonso Almario Rojas, identificado con C.C. 19.192.919, 
las cuales, deberán realizarse teniendo de presente las siguientes fechas: 
13 de octubre de 2014, 21 de diciembre de 2016 y 19 de junio de 2018, 
para de ahí realizar el cálculo respectivo.    
  
Para lo anterior, se pone de presente los siguientes datos:  
  

Nombre /Parentesco  fecha de nacimiento  
Pedro Alfonso Almario Rojas 

(pensionado)  
13/10/1952  

Flor maría Oviedo criollo (cónyuge)  13/09/1944  
Carolina almario (hija)  22/08/1983  
Eddie almario (hijo)  10/04/1988  
Javier almario (hijo)  09/09/1995  

  
Anudado a ello, se adjuntarán los siguientes documentos: demanda con 
su respectiva contestación, cédula de ciudadanía del señor Pedro Alfonso 
Almario Rojas; Reporte de semanas Cotizadas, expedido por el Instituto 
de Seguros Sociales; Período de informe de enero de 1967 hasta abril de 
2009; simulaciones pensionales de fechas 5 de febrero de 2014 y 29 de 
agosto de 2014; formato de trámite de reclamación por vejez de fecha 
21 de diciembre de 2016; trámite de Emisión y/o Expedición de Bono 
Pensional de fecha 26 de diciembre de 2016; Bono pensional, emitido por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 26 de diciembre de 2016; 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

comunicado emitido por Porvenir S.A. de fecha 19 de junio de 2018; Bono 
pensional, emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de fecha 
29 de agosto de 2018; detalle de períodos cotizados emitido por Porvenir 
S.A.; Bono pensional, emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público de fecha 29 de agosto de 2018; relación de aporte emitido por 

Porvenir S.A.; Solicitud de vinculación o traslado de fecha 7 de diciembre 
de 1999; Relación Histórica de Movimientos Porvenir; Certificado emitido 
por Porvenir S.A.; simulación pensional del 4 de mayo de 2018 y Bono 
Pensional emitido por la Oficina de Bonos pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de fecha 3 de noviembre de 2016.  
 
Es de anotar que, el señor Pedro Alfonso Almario Rojas, identificado 
con C.C. 19.192.919 no es afiliado de la AFP PROTECCIÓN, lo que 
significa que la prueba decretada en el presente asunto deberá rendirse 
en calidad de perito.  
  
En caso de requerirse información necesaria para rendir el respectivo 
dictamen, deberá solicitarse a través del correo institucional asignado a 
este Despacho Judicial j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Finalmente, se advierte que, en caso de incumplimiento o desacato a la orden 
emitida por parte de este Despacho judicial, se aplicaran las sanciones 
pertinentes, en virtud de las facultades dispuestas en los 44, 275 y 276 del 
Código General del Proceso, concordante con el postulado 145 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 

 

 
!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!
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EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.131.!
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SECRETARIA!
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00191-00 
Demandante JHON HEIBER MURCIA PUENTES 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.  
 

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

ASUNTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 10 de octubre de 2023 la parte actora allegó constancia de 
notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pero se advierte que no hay claridad de la fecha y hora del 
envió ni del acuse de recibido como lo ordena la prenombrada ley, por lo que, 
resulta insuficiente para tener notificada a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 
No obstante, se observa que la accionada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, el 09 de noviembre de 
2023, allegó escrito del poder realizado al Dr. JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA 
(archivo 0013PoderColpensionesfolios). 

 
Al respecto, señala el art. 301 del Código general del proceso, lo siguiente: 
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 

el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una 

providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día 

en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, 

según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior” (resalta el Juzgado) 
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Teniendo en cuenta el poder allegado y lo dispuesto en la norma cita, se 
reconocerá personería jurídica al abogado JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.523.279 y T.P. No. 192.928 del 
C.S.J., como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a quien se notificará por conducta 
concluyente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCE personería jurídica al abogado JUAN ÁLVARO 
DUARTE RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.523.279 y 
T.P. No. 192.928 del C.S.J., como apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, desde el día que se notifique por estado el presente auto. 
 
TERCERO: Por secretaria remítase al apoderado de la parte demanda, copia 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

Neiva-Huila,!15!DE!NOVIEMBRE!DE!2023!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.131.!

!

SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00223-00 
Demandante ALIX RAMÍREZ TORO  
Demandado ALEXANDER CARLOSAMA OVANDO 
  

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que a través del 
memorial de fecha 05 de octubre de 2023 el actor allegó la constancia de 
haber cumplido con lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pero 
no se adjunta acuse de recibido como lo ordena la prenombrada ley, por lo 
que, este trámite es insuficiente para dar por notificada a la parte accionada 
ALEXANDER CARLOSAMA OVANDO.   
  

Al respecto, conviene recordar el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, “ARTÍCULO 
8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.   
  

(…)”  
  

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que efectúe en 
debida forma el trámite de notificación ordenado en el auto admisorio de la 
demanda, sobre lo cual se le indica que también puede hacer uso de la 
dirección física para notificaciones judiciales de la entidad, o, en su defecto, 
como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de 
correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 
dicha normativa, adjuntando el respectivo acuse de recibido de la entidad en 
el idioma de español.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00233-00 
Demandante:  Alfonso Reina Álvarez 
Demandado: Fondo de Inversiones Industriales Fidecom 

S.A.S. 
Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ALFONSO REINA ÁLVAREZ en contra de FONDO DE INVERSIONES 
INDUSTRIALES FIDECOM S.A.S. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia al FONDO DE 
INVERSIONES INDUSTRIALES FIDECOM S.A.S., advirtiéndose que 

dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 

de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se 

debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo la parte actora hacer uso de los formatos correspondientes como 

lo indican los mentados artículos, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.   

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL
ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.   

 

A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 

encuentren en su poder. 
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Se RECONOCE personería jurídica al abogado ANDRES ANTONIO 

VARGAS ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.693.020 y 

Tarjeta Profesional No. 185.477 del C. S. de la J., en calidad de apoderado 

de la parte actora. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00244-00 
Demandante VIDALIA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA  
 

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 17 de octubre de 2023 la parte actora allegó constancia de 
notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 
la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 
demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
No obstante, se observa que la accionada DEPARTAMENTO DEL HUILA, el 
25 de octubre de 2023, allegó escrito de contestación de la demanda del 
término que disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas, a tono con lo regulado en el 
artículo 301 del C.G.P. 
 
En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada DEPARTAMENTO 
DEL HUILA. 
 
Así las cosas, se TIENE y RECONOCE PERSONERIA personería a la abogada 
LILIANA TORRES LOZADA, para actuar como apoderado judicial del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para los fines del poder 
adjunto. 
 
Igualmente, se advierte que, vencieron en silencio los términos que, disponía 
la parte actora para presentar reforma de la demanda.   
 
De otro lado, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar la audiencia 
de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el día jueves 
veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de 
las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 
diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA personería a la abogada LILIANA 
TORRES LOZADA, para actuar como apoderado judicial del 
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DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para los fines del poder 
adjunto. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S el día jueves veintisiete (27) de junio 
de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y treinta de la 
tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00250-00 
Demandante LEONEL MONROY CALLEJAS 
Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA  
 
 

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 09 de octubre de 2023 la parte actora allegó constancia de 
notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 
la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 
demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
No obstante, se observa que la accionada DEPARTAMENTO DEL HUILA, el 
12 de octubre de 2023, allegó escrito de contestación de la demanda dentro 
del término que disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas, a tono con lo regulado 
en el artículo 301 del C.G.P. 
 
En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 
 
Así las cosas, se TIENE y RECONOCE PERSONERIA personería al abogado 
LEONARDO ZARATE QUESADA, para actuar como apoderado judicial del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para los fines del poder 
adjunto. 
 
Igualmente, se advierte que, vencieron en silencio los términos que, disponía 
la parte actora para presentar reforma de la demanda.   
 
De otro lado, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar la audiencia 
de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el día miércoles 
veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de 
las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 
diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA personería al abogado LEONARDO 
ZARATE QUESADA, para actuar como apoderado judicial del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para los fines del poder 
adjunto. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S el día miércoles veintiséis (26) de 
junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y treinta de 
la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00253-00 
Demandante Albany Cuellar Fierro 
Demandado José María De Vivero Vergara y Solidariamente la 

empresa DEVIGU S.A.S. 
  

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que, no obra prueba 
que demuestre que la parte actora realizó la diligencia de notificación personal 
a la demanda. 
 
No obstante, se observa que el señor JOSÉ MARÍA DE VIVERO VERGARA 
y Solidariamente la empresa DEVIGU S.A.S., a través de apoderado judicial, 
el 3 de noviembre de 2023, allegó escrito de contestación de la demanda 
dentro del término que disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE, de conformidad a lo 
indicado en el artículo 301 del C.G.P, y a su vez, se indica que, venció en 
silencio el término que, disponía la actora para presentar reforma de la 
demanda. 
 
Ahora, al examinar la contestación de la demanda realizado por el señor JOSÉ 
MARÍA DE VIVERO VERGARA y Solidariamente la empresa DEVIGU S.A.S., 
se tiene que, no cumple con los parámetros establecidos en los artículos 96 
del C.P.G. y 31 del C.P.T. y S.S., pues se advierte que presenta la siguiente 
falencia:  
   

- Debe incluir un acápite denominado “hechos, fundamentos y razones de 
derecho de su defensa”, en el que mencione de forma conjuntan los 
argumentos jurídicos en que sustenta su defensa. (Núm. 4 Art 31 
CPTSS).  

  
Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la demanda realizado el 
señor JOSÉ MARÍA DE VIVERO VERGARA y Solidariamente la empresa 
DEVIGU S.A.S., y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto 
Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 
cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so 
pena de RECHAZO.  
  
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al 
respectivo correo del demandante (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022).   
  
Por último, se TIENE y RECONOCER PERSONERIA a la abogada NANCY 
ÁNGEL MÜLLER, como apoderada judicial del señor JOSÉ MARÍA DE 
VIVERO VERGARA y de la empresa DEVIGU S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral  
Radicación 41001-31-05-004-2023-00259-00 
Demandante GUSTAVO ANTONIO PÁEZ QUINTERO 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
  

Neiva-Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

1. ASUNTO: 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 09 de octubre de 2023 la parte actora allegó constancia de 
notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 
la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. 
 
No obstante, se observa que la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, el 31 de octubre de 2023, allegó escrito de 
contestación de la demanda del término que disponía para ello, por lo que, SE 
TENDRÁ NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas, a 

tono con lo regulado en el artículo 301 del C.G.P., y a su vez, se indica que, venció 
en silencio el término que, disponía la actora para presentar reforma de la 
demanda.  
  
En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
  

Por otra parte, se RECONOCER PERSONERIA al abogado CESAR 
FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 1.061.713.663, y 
Tarjeta Profesional No. 267.112, como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  
  

Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 
veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de 
las dos y treinta (4:00PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Neiva – Huila, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00294-00 
Demandante: LYDA MARIA ILES MURCIA 
Demandado: EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA S.A.S. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por LYDA MARIA ILES MURCIA en contra de 
EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA S.A.S. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a EMPRESAS 
MEDICAS DEL HUILA S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá 
hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a 
través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 
inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del 
Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 
Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora 
hacer uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 
artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 
comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 
incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL
ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 
C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 
debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.  
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 
PERDOMO RESTREPO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
7.731.482 de Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 217.411 del C. S. de la 
J., en calidad de apoderado de la parte demandante.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Neiva, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación:  41001310500420230029500 

Demandante:  JEAN CARLOS JORDAN AVILA ANGULO 

Demandado:  BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON E 

INFERHUILA S.A. – COMERCIALIZADORA DE 

INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL HUILA S.A.  

Asunto:   Auto inadmite la demanda 

 

 

1. ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado pronunciarse 

sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda adolece 

de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aclarar las pretensiones primera, segunda y décima, habida cuenta 

que: (i) en la primera solicita declarar como empleador al señor BLADIMIR 

JORGE QUINTERO CASTRELLON, (ii) por su parte en la segunda, solicita que 

aquel sea declarado simple intermediario de la sociedad INFERHUILA S.A. – 

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL HUILA S.A. y que 

esta última se declare como verdadera empleadora y, (iii) en la pretensión 

décimo tercera solicita que se declare a la sociedad INFERHUILA S.A. – 

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL HUILA S.A. como 

responsable solidaria.  

 

Es decir, no es claro para el Despacho a quien pretende demandar como 

empleador, así como tampoco es diáfano si pretende demandar a 

INFERHUILA S.A. – COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL 

HUILA S.A. como empleador o como responsable solidario como beneficiario 

de su trabajo en virtud del artículo 34 CST. (Núm. 6, art. 25 CPTSS).  

 

2. Conforme lo anterior, deberá aportar poder corregido según corresponda, en 

el cual el asunto deberá estar claramente determinado e identificado, en 

concordancia a las pretensiones del escrito de la demanda.   (Núm 1. Art. 26 

CPTSS y art. 74 del C.G.P.) 

 

3. En virtud de la causal primera de inadmisión, deberá aclarar las pretensiones 

de la tercera a décimo segunda, en el sentido de indicar a quien se refiere 

cuando hace referencia a “su ex empleadora”. (Núm. 6, art. 25 CPTSS). 
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4. Deberá indicar el valor en pesos sobre las condenas requeridas (Núm. 6 Art. 

25 CPT. y de la SS.) e incluirlas en la cuantía (Núm. 10 Art. 25 CPT. y de la SS.).  

 

5. El contenido de la documental que relaciona en el N. 8 del acápite pruebas 

documentales, denominada “fotocopia de la Factura de Venta No. 32953 

expedida por Inferhuila S.A. al señor Bladimir Jorge Quintero Castrellon, como 

proveedor”, no es legible. En consecuencia, deberá aportarlo de forma que se 

pueda comprender qué contiene. (Núm. 3, art. 26 CPTSS) 

 

6. No señaló en la demanda cómo obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de notificación del demandado Bladimir Jorge Quintero Castrellon, 

como tampoco allegó las evidencias acerca de ello. Téngase en cuenta al 

momento de subsanar, que la dirección electrónica 

protalcalimitada@hotmail.com, señalada para notificaciones del señor 

Bladimir Jorge, es la que aparece como de notificación de Protalca Ltda en 

Liquidación, persona jurídica diferente al demandado y que, además, tiene la 

matrícula mercantil del establecimiento de comercio cancelada. En 

consecuencia, deberá indicar cómo obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de notificación del demandado Bladimir Jorge Quintero Castrellon y 

allegar las evidencias correspondientes de aquello. (Párrafo 2° Art. 8 Ley 2213 

de 2022). 

 

7. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con anexos a los 

demandados conforme lo ordena el parágrafo 5° del artículo 6, Ley 2213 de 

2022 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 15 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No.131 

 
SECRETARIA 



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: Santiago David Gallardo Zambrano

Demandada: Tumburagua Pez S.A.S.

Radicado: 41001310500420230030000

Fecha de la providencia Noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001124802

de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO

PESOS ($2.693.698,oo) MCTE.  

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Santiago David 

Gallardo Zambrano, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.329.118.

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado los títulos 

judiciales No. 439050001124802 de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($2.693.698,oo) MCTE.  

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Santiago David 

Gallardo Zambrano, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.329.118.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros 

en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA



 

!
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